
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Muuicipal N° 045/2013 
á, 22 de febrero de 2013 

VISTOS: 

La Hojrz de Ruta N" 34/2013, de fechrz 24 de enero del 2013, se anexa el proceso de contmtación 
de referencin, el mismo que ·uiene con el oficio firlllado señor Alcalde Mu11iciprzl "Secretrzrirz 
Generrzl Of N° 034/2013, de fecha 10 de enero del 2013", recibido en Secretrzria del H. Concejo 
Municipal el 24 de enero del 2013, por lo que en cumpli111iento a lo establecido por el Art.12 
Numeral 11) de ln Ley N° 2028 Municipalidades, se remitió 11 conocimiento y co11sideración del 
H Collcejo Municipal, el proceso de contratación Jllodalidad ANPE, referente al Contrato de la 
Oficialia Mayor de Obras Púhlicas N° 73/2012, relativo a la Supervisió11 Técrúcn Extemn przra 
la Prwimentación de ln Av. 27 de lllayo entre el Sto. y 6to. Anillo Distrito Municipal Na 6, de 
estn ciudad de Santa Cmz de la Sierra, adjudicado a la Empresn CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA "BALCAZAR ARANA", representada legalmente por su propietario Sefior: 
Sergio Balcázar AmnrL 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de contratación, CUCE N°12-1701-00-353183-1-1, Código CO 
112/2012 y que mediante Oficio O.M.O.P. N° 1363/2012, de fecha 27 de no·uielllbre de 
2012, el Oficial Mnyor de Obrns Públicas del C.M.ASC solicita al lng. Percy Femández 
A1lez, Honomble Alcalde Municipal, la Alltorizacióu pnrn el Inicio del Proceso de 
Contratnción parn la CONTRATACIÓN DE LA "SUPERVISIÓN TÉCNICA MIXTA 
PARA LA PA VIMENTACJON DE LA A VENIDA: 27 DE MAYO, ENTRE EL STO. Y 
6TO ANILLO DEL DISTRITO No . 6", cuyo presupuesto referencirzl es de (Bs.20.0SO,OO) 
veillte rnil cincucntn 00/100 Bolivianos, con un plnzo de ejecución de 60 días calendarios, 
por lo que se preué que la núsma co/lcluirá en el 2013; pam lo curzl en la presente gestión 
2012, solo se cuenta con la suma de Bs.20.050.00.- (vei11te mil ci11cuenta 00/100 
Bolivianos), y, a su vez, solicita que el saldo de Bs.80.200,00.-, se contemple en la 
gestión 2013, segú 11 el siguiente de talle: 

Objeto de la coutratació11 Monto en Bs. a 

programar e11 
Presupuesto 2013 

"SUPER VISWN TECNJCA EXTERNA PARA LA 
PAVItvlENTACION DE LA AVENIDA.- 27 DE MAYO, Bs. 80.200,00.-
ENTR[ EL STO. ANILLO Y 6TO. ANILLO, DISTRITO 

lvfUNTCTPAL No.6 

Que, a Fs.022 curso el Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) 
N° 79020119572012, elrzborado en fecha 2S de octubre de 2012, Dir. Adl/linistmtivn 06: 
Oficialía Mayor de Obras Públicns, Clase de Casto: 7: Construcciones, Fuente N° 41 -
Tmnsferencia TGN, Orgnnisnw N'' 119, TG.N - (/Jv1PUESTOS DIRECTOS A LOS 
HIDROCARBUROS), el cual certifica lrz existencia del total mlforizado por un monto de 
Bs.20.0SO, 00.- pam supen,isión Técnicn de la co!lstrucción profundización soleras de canal de 
drenaje 6to. Anillo Oeste. 

Prog Pro y A el. Ob¡. Descripl'ÍÓJI Preue¡¡/ioo Clase f¡¡entc Organismo l111portc Bs. 
Casto Casto 

18 0048 000 42320 51Lpen>. 927 7 41 119- TCN, 20.050,00.-

c'onstrucciones Const111 Tnmsfermcia l111puestos 

y Mejoras de cnones TGN duú·tos a los q Bfenes de hidrocarburos 
Do111imo 
Público 

� 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, de fs. 024 a 02S, se e7.1idencin que el Honorable Alcalde Municipal, IHg. Percy 
Femández Al1ez, llledinnte Resolución Administrativa N° 87S/2012, de fecha 27 de 
Hoviembre de 2012, nutorizn lo siguiente: Art. 1°.- Autoriznr n ln Oficialín Mayor de Obras 
Públicrzs, n tmvés de In Dirección de INFRAESTRUCTURA, incorporar en el PreSUf?Uesto 
de la Gestión 2013, la sun1n de Bs. 80.200,00.- con In finnlidnd de nsegumr el financiamiento 
asegurado para ln ejecución de la "SUPERVISIÓN TÉCNICA PARA LA 
PAVIMENTACION DE LA AV. 27 DE MAYO, ENTRE EL STO. ANILLO Y 6TO. 
ANILLO, DISTRITO MUNICIPAL N°6", hasta su conclusión, eJL la gestión 2013---Art. 
2".- La Oficialin Mayor de Administración y Finanzas, 11 tra·ués del Depnrtalllell lo de 
Presupuesto y ln Oficialía Mayor de Obms Públicas n tnrués de la Dirección correspondiente, 
quedan encnrgadns del culllplimiento de la presente Resolucióll. 

Que, de fojns 01 n fojas 018, cursn Jos términos de referencia y formulnrios cobre la supervisióll 
técnica externn para In pnvilllentnción de la AZ'. 27 de mayo elltre Sto. Anillo y 6to. Anillo, 
Distrito No.6 firlllado por el lng. Jorge Quevedo, Jefe del Opto. Proyectos Obras Viales del 
Gobierno Autóllol/lo Municipal de Snntn Cruz de In Sierra. 

Que, a Fojas 26, 1/lerfiallte OFICIO O.M. O. P No. 1363/2012 de fecha 27 rfe IWl'iembre del 
2012, El Oficinl Mayor rfe Obras Publicas del Gobierno Autónolllo Municipnl de Snl ltn 
Cru2, solicita nl lng. Percy Fernnndez Añcz, H. Alcalde Municipnl, ln autorización pam el 
inicio rfel proceso de contratación, pam la Superuisión Tecnica Extema par In pnvimentnción 
de ln Az1. 27 rfe IIIIZYO entre el Sto. Anillo y 6to. Allillo, Distrito Municipal N°.6, cuyo 
presupuesto referencial es de Bs. 20.0SO, 00.- (Veillte Mil Cincuentn 00/100 Bolivianos). 

Que, el objeto de la C01 z tmtación consiste e11 la CONTRATACIÓN DE LA SUPERVISIÓN 
TÉCNICA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAVIMENTACION DE LA 
A V. 27 MAYO, ENTRE EL STO. ANILLO Y 6TO. ANILLO, DISTRITO MUNICIPAL N°. 
6, de cm�formidnd ron el Documento Base de Contmtación DBC, Propuesta Adjudicada, con 
estricta y absoluta sujeción nl Colltrato Adminístmtá1o OMOP 4S/2012. 

Que, ln EMPRESA CONSTRUCTORA Y CONSULTORA" BALCAZAR ARANA", con 
CERTIFICADO DE INSCRJPCJON (PADRON NACIONAL DE CONTRiBUYENTES 
DENTRO EL REGIMEN GENERAL N!T. 1S03817014, NOMBRE RAZON SOAClAL : 
BALCAZAR ARANA SERGiO, FECHA DE INSCRIPCION 24/1.2/2001, FECHA DE 
EMISION DEL CERTIFICADO 31/10/2011 r¡ue acredita como ndjudicntarin pnrn el seruicio 
rfe la CONTRATACIÓN DE LA SUPERVISIÓN TÉCNICA MIXTA PARA LA 
PA Vl!v1ENTACION DE LA A V. 27 DE !v1A YO, ENTRE EL STO. ANILLO Y 6TO. 
ANILLO, DISTRITO MUNICIPAL N°6, lzn cumplido con todas lns exigencias requeridas en 
el D.B. C. y la preselltncióll de la documelltncióll legal, administrati71n, propuesta técllica y 
económ íca establecida. 

Que, como resultndo del Proceso de Contratación se ha dictado In RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN No 73/2012, de fechn 13 de diciembre de 2012, resuel-ue: ARTICULO 1°.-
De cor�formidad nl art. 34 inciso j) de las Normas Básicas del Sistema de adlllinistracióll rfe 
Bie11es y Servicios aprobadas merfiante Decreto Suprelllo N° 181, de fecha 28 de junio de 2009, 
SE ADJUDICA la contratación G.A.!v1. S.C. ANPE 2 PC No. CO 000/2012, relntivn a ln 
"SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
PA Vl!v1ENTACION DE LA AV. 27 DE MAYO ENTRE EL STO. ANILLO Y 6TO 
ANILLO, DISTRITO MUNICIPAL N"6", PRIMERA CONVOCATORIA CUCE N°12-
1701-00-3S3183-1-1, al propollellte EMPRESA CONSULTORA Y CONSULTOR� 
"BA LCA ZAR ARA

_ 
NA", representada legnlmen te por el seíior Sergio Bnlcázar, con C. T. No. 

1S03817 S C.- ARTICULO 2°.- El monto rfe ad¡urf1cación es de: Bs8S.212,SO (OchClltn y Cm , 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ARTICULO 3°.- El pinzo de ejewcíóJL es de (60 días) (cnle/l(iarios computables a partir de la 
ordell de proceder. 

Que, con1o producto del Proceso de ContmtacióJL referido anteriormente, se lw redactado el 
CONTRATO DE LA OFJCIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS No 73/2012, relati11o a 
la CONTRATACIÓN DE LA "SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA PARA LA 
PAVIMENTACION DE LA AVENIDA 27 DE MAYO ENTRE EL STO. ANILLO Y6TO. 
ANILLO DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 6", a favor de la EMPRESA 
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA "BALCAZAR ARANA", por el lllonto total de Bs. 
85.212, 50,- (Ocl1erzta y Cinco Mil Doscientos Doce 50/100 BOLJ VlANOS), que será pagado 
según m1ance financiero mensual d.e la construcción, pre·uiamente aprobado por las partes. 

Según CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 73/2012, el 
plazo de la e11trega de la obrn es de 60 (Seseuta días caleudarios), computables a partir de la 
emisión de la Orden de proceder. La vigellcia del contrato se extenderá desde el día siguie11te 
hábil de s11 suscripción, hasta la realización total de la Consultoría, l!asta que el responsable de 
Recepción o ComisióJL de Recepción, den la conformidad del seruicio. 

Que, el presente Proceso de Con tmtación, ha e u nLplido con todos los requisitos y 
procedimientos establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Scruicios (NBSABS), aprobndas mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009; 

Que, por 111nndnto de lo establecido m el inc. b) riel artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Administración y CoJLtrol Guberna111entales- SAFCO y en atención al PriJLcipio de Bue!la Fe 
Establecido en el illciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N'' 181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético rfc las operaciones, actuaciones y 
acfi71idndes realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en ese 
sentido corresponrfe seiialar que dichos actos tienen la validez que las normas legales aplicables 
para las co!ltratacio!les del sector público le confiereJL. 

Que, asimismo, el Art. 4°, inc. e) de la Ley No. 2341 (Ley del Procedimiento 
Administrativo de 23 de Abril de 2.002), establece el Principio de buena fe y reza así: En 
la relación rfe los particulares con ln Administración Pública se presu111e el priucipio de buella 
fe. La confianza, la coopemció!l y la lealtad en lrz actuación de los seruidores públicos y de los 
ciHdada!loS, oríe!ltarán el procerfimiento arfnúnistrativo. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo iVfu¡zicipnl de Santa Cmz de la Sierra, de confonnidnrf a lo nomwdo en la 
Constitución Política del Estado, Ley rfe Municipalidades y otras normas conexas, e!l uso de 
sus legítilllas atribucio!les, en Sesión Ordinaria de fecha 22 d.e febrero del 2013, dicta la 
siguíe!lte; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE 
OBRAS PÚBLICAS N° 73/2012, relativo rz la CONTRATACIÓN DE LA SUPERVISIÓN 
TÉCNICA EXTERNA PARA LA PAVIMENTACION DE LA AVENIDA 27 DE MAYO 
ENTRE EL STO. ANILLO Y 6TO. ANILLO, DISTRITO MUNICIPAL MUNICIPAL N° 

6", de la ciudad rfe Santa Cruz de la Sierra a firuor de la EMPRESA CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA "BALCAZAR ARANA", por el 111onto total de Bs.85.212,50.- (Oclzenta y 
Cillco Mil Doscientos Doce 50/100 BOLl VJANOS), que serán pagados según a·uance 
fiJzallciero me11sual de lrz construcció11, pre11Íamente aprobado por las partes, por u!l plazo de 6 , 
(Sesenta días caleudarios), colllputnbles n partir de la emisión rfe la Orden de proceder ha a 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ull periodo de 30 dias luego de concluida In obrn, hnstn que el respol!sable de Recepcióll o 
Comisióll de Recepción, den la cor�formidnd del servicio. 

Artículo Segu11do.- Coll el objeto de mantener informado nl Honorable Concejo Mzwicipnl 
sobre ln eiecucióll de la CONSTRUCCIÓN REFERENTE A LA SUPERVISIÓN TÉCNICA 
EXTERNA PARA LA PA VIMENTACION DE LA A VENIDA 27 DE MAYO ENTRE EL 
STO. ANILLO Y 6TO. ANILLO, DISTRITO MUNICIPAL N° 6., se instruye al Ejecuth'o 
Mwzicipnl e1winr n este Órgano Fiscalizador, ulla copia de todos los in formes que de acuerdo a 
los Térmillos de Referencia Específicos del presente proceso que debe realizar la citada empresa 
adjudicada, conw ser: un illfonne inicial, illformes mellsuales e informe final de la Obra, elltre 
otros. 

Artículo Tercero.- Se f¡¡stmye al Ejecutá1o Municipal rlarfiel cumplimiento 11 lo establecido 
e/l el articulo 2 7  iHciso d) de la Ley N° 1178 rle Administración y Control Gubernnmelltales. 

Artículo Cuarto.- El Ejecuti-uo Municipal qucdn encargado del cu111plimiento de ln presente 
Resolución M u nicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Francisco �1 Porcel P ata 
C NCEJAL SECRETA 
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